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EXTRACTO
 

WLADIMIR ALEJANDRO SCHRAMM LOPEZ, Notario Público Titular, 49° Notaría de
Santiago, con oficio en calle Amunategui N° 73, Santiago, certifico que: Por escritura pública de
fecha 17 de Marzo de 2026, ante mí, doña MARÍA MERCEDES TAGLE IRARRÁZAVAL,
chilena, factor de comercio, soltera, cédula nacional de identidad número tres millones ciento
ochenta y dos mil quinientos sesenta y cuatro guion cuatro, domiciliada para estos efectos en
Avenida Del Valle Sur quinientos setenta oficina ciento cuatro, comuna de Huechuraba; doña
MARÍA VERÓNICA DE TORO TAGLE, chilena, divorciada, factor de comercio, cédula
nacional de identidad número siete millones cuatro mil noventa y cuatro guion ocho, domiciliada
en calle Raúl Labbé número trece mil ciento sesenta y siete departamento cuatrocientos dos,
comuna de Lo Barnechea; don FERNANDO DE TORO TAGLE, chileno, casado, factor de
comercio, cédula nacional de identidad número siete millones cuatro mil ochenta y siete guion
cinco, domiciliado en calle Manquehue Norte número quinientos cincuenta y cinco,
departamento número ciento cuarenta y uno comuna de Las Condes; don FRANCISCO DE
TORO TAGLE, chileno, divorciado, factor de comercio, cédula nacional de identidad número
siete millones cuatro mil ochenta y cinco guion nueve, domiciliado en calle Lucrecia Valdés
número trescientos setenta y cinco, comuna de Santiago; y don FELIPE DE TORO TAGLE,
chileno, casado, factor de comercio, cédula nacional de identidad número siete millones cuatro
mil ochenta y ocho guion tres, domiciliado en Hacienda Los Lingues, comuna de San Fernando,
modificaron sociedad “Inversiones e Inmobiliaria Santa María Las Rocas Limitada", rut Nro.
77.260.140-9, con capital de $1.000.000.-, constituida 09/02/1999, notario de Santiago doña
María Angelica Zagal Cisternas. Un extracto de dicha escritura se inscribió fojas tres mil
ochocientas noventa y ocho, número tres mil ciento treinta y cuatro del Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año mil novecientos noventa y
nueve. Se modificó en el siguiente sentido: Por acuerdo unánime de los socios, se da
cumplimiento al Contrato de Donación Irrevocable de fecha 30 de diciembre de 2024, mediante
el cual doña María Mercedes Tagle Irarrázaval cedió la nuda propiedad del 20% de sus derechos
sociales a sus cuatro hijos, reservándose el usufructo vitalicio. En consecuencia, la distribución
de derechos sociales queda estructurada de la siguiente forma: cada uno de los hijos: María
Verónica De Toro Tagle, Fernando De Toro Tagle, Francisco De Toro Tagle y Felipe De Toro
Tagle, titulares del 25% de los derechos sociales, de los cuales, el 20% en dominio pleno y 5%
en nuda propiedad, mientras doña María Mercedes Tagle Irarrázaval conserva el usufructo
vitalicio sobre el 20% de los derechos sociales objeto de la donación. Demás estipulaciones,
escritura extractada.- Santiago, 19 de Marzo de 2026.-
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